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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

19744 ANEXO sobre sustancias enumeradas en las listas al Convenio sobre sustancias sicotrópicas, hecho en Viena 
el 21 de febrero de 1971 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 218, de fecha 10 de septiembre 
de 1976.

Sustancias enumeradas en las listas*

DCI

1.

| Otras denominaciones comunes o triviales | Denominación química

Sustancias de la lista I

DET. N,N-dietUtriptamina.
2. DMHP. 3- (1,2-dimetilheptil) -l-hidroxi-7, 8, 9, 10-tetrahidro-6, 6                                                                                                  9 trimetil-6H- libenzo (b,  d)lpirano

3. DMT. N, N-dimetiltriptamina.
4- ( + )—Lisergida. LSD. LSD-25. (+)-N. N-dietilisergamida (dietilamida del ácido d li-

sérgico).
5. Mascalina. 3, 4, 5-trimetoxifenetilamina.
6. Parahexilo. 3-hexil-l-hidrojri-7, 8, 9, l0-tetrahidro-6, 6, 9-trimetil-6H-

libenzo (b, d) pirano.
7. Psilocina. psilotsina. 3-(2-dimetilaminoetil)-4-hidroxi-indol
8. Psilocibina. Fosfato dihidrogenado de 3-(2-dimetil-aminoetil)-indol-; 

4-ilo.
9. STP, DOM. 2-amino-l-(2, 5-dimetoxi-4-netil) fenilpropano.

10. Tetrahidrocannabinoles, todos los isómeros.                             l-hidroxi-3-pentil-6a. 7, 10. 10a-tetrahidro-6. 6, 9-trimetil-
8H-dibenzo (b, d) pirano.

* Las denominaciones que aparecen en mayúsculas en la columna de la izquierda son las Denominaciones Comunes Internacionales (DCD. 
Con una sola excepcton ((+)-LISERGIDA) únicamente se Indican otras denominaciones comunes o triviales cuando aún no se ha propuesto 
ninguna DCI.
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DCI Otras denominaciones comunes o triviales Denominación química

Sustancias de la lista II

1. Anfetamina. (±)-2-amino-l-fenilpropano.
2. Dexanfetamina. (+) -2-amino-l-f enilpropano.
3. Metanfetamina. (+) -2-metilamino-l.-fenilpropano.
4. Metilfenidato. Ester metílico del ácido 2-fenil-2- (2-piperidil) acético.
5. Fenciclidina. 1- (1-fenilciclohexil) -piperidina.
6. Fenmetracina. 3-metil-2-fenilmorfolina. 

Sustancias de la lista III

1. Amobarbital. Acido 5-etil-5-(3-metilbutil) barbitúrico.
2. Ciclobarbital. Acido 5- (1-ciclohexen-l-il) -5-etilbarbitúrico.
3. Glutetimida. 2-etil-2-fenilglutarimida.
4. Pentobarbital. Acido 5-etil-5-(l-metilbutil) barbitúrico.
5. Secobarbital. Acido 5-alil-5-(l-metilbutil) barbitúrico.

Sustancias de la lista IV

1. Anfepramona. 2-(dietilamino) propiofenona.
2. Barbital. Acido 5, 5-dietilbarbitúrico.
3. Etclorvinol. Etil-2-cloro viniletinilcarbinol.
4. Etinamato. Carbamato de 1-etinilciclohexanol.
5. Meprobamato. Dicarbamato de 2:metil-2-propil-l, 3-propanodiol.
6. Metacualona. 2-metil-3-o-tolil-4 (3H)-quinazolinona.
7. Metilfenobarbital. Acido 5-etil-l-metil-5-fenilbarbitúrico.
8. Metiprilona. 3, 3-dietil-5-metil-2, 4-piperidinodiona.
9. Fenobarbital. Acido 5-etil-5-fenilbarbitúrico.

10. Pipradrol. 1, 1-difenil-l-(2-piperidil) metanol.
11. SPA. (—)-l-dimetilamino-l, 2-difeniletano.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de septiembre de 1976.—El Secretario general técnico, Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

19745 ORDEN de 7 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-QTS/1976, «Cubiertas de tejados sintéticos».

Ilustrisimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (-Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta de 
la Dirección General do Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación y previo informe del Ministerio de industria y del Con
sejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Articulo l.° Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-QTS/1976.

Art. 2.° La presente norma regula las actuaciones de diseño, 
cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento y se 
encuentra incluida en el anexo de clasificación sistemática del 
Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes de «Cubiertas de tejados 
sintéticos».

Art. 3.° La presente norma entrará en vigor a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser 
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
expresión de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en el

artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a Id 
establecido en el artículo 5.° del Decreto 3565/1972, las personas 
que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que tengan 
debidamente asignada la responsabilidad de la planificación o 
de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con la 
norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación, 
Sección de Normalización) señalando las sugerencias u observa- 
ciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplicación 
de la norma.

Art. 5.° 1. Consideradr s, en su caso, las sugerencias remi- 
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi- 
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen- 
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modi
ficada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los artículos 
octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que sé 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


